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7 DE septiembre DE 2023, La Dirección de Estudios Parlamentarios

gestionó mediante plataforma digital la conferencia “46 años de la

firma de los Tratados Torrijos-Carter”.

28 de septiembre de 2023, La Dirección de Estudios Parlamentarios y

la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados del Órgano

Legislativo R.L. (COOEOL, R.L.), realizaron en modalidad virtual, la

conferencia, “Importancia y Beneficios del Cooperativismo”.

 10 de octubre de 2023, la Dirección de Estudios Parlamentarios

realizó la presentación de la revista debate NO. 33.

CONFERENCIA

46 AÑOS DE LA FIRMA DE LOS TRATADOS
TORRIJOS-CARTER

En Conmemoración del acontecimiento histórico el 7 de septiembre de 1977, La Dirección de

Estudios Parlamentarios organizó la conferencia virtual “46 años de la firma de los Tratados

Torrijos-Carter”.

Esta actividad contó con la exposición de reconocidos actores en la historia panameña como el

doctor Olmedo García quien desarrolló el tema “Antecedentes de los Tratados Torrijos-Carter” y el

profesor Luis Navas Pájaro quien expuso “Contexto Internacional de los Tratados Torrijos-Carter”.

7 de septiembre de 2023.

Para mayor información, clic aquí

13 DE OCTUBRE DE 2023, La Dirección de Estudios Parlamentarios y la Dirección de

Recursos Humanos organizaron el Viernes Académico No. 5, ACTUALIDAD

Parlamentaria. 

Te exhortamos a escribir tus artículos para próximas publicaciones en la Revista

Debate.

Para su conocimiento le recordamos que nuestra Dirección es amigable con el

medio ambiente, antes de imprimir este documento; piense bien si es necesario

hacerlo. No olvide cuidar nuestra casa para las futuras generaciones.

Visite nuestra página web, en la sección Dirección de Estudios Parlamentarios.

¡Clic aquí!

En esta
edición

https://www.asamblea.gob.pa/noticias/asamblea-nacional-recuerda-firma-de-los-tratados-canaleros
https://www.asamblea.gob.pa/mision-vision-estudios-parlamentarios


CONFERENCIA
IMPORTANCIA Y BENEFICIOS DEL
COOPERATIVISMO

La Dirección de Estudios Parlamentarios en

coordinación con la Cooperativa de Ahorro y

Crédito de Empleados del Órgano Legislativo

R.L. (COOEOL, R.L.), organizaron mediante

plataforma digital, la conferencia,

“Importancia y Beneficios del

Cooperativismo”.

Con el objetivo de informar a los empleados

del legislativo sobre el tema, se expuso

“Medidas de Prevención del Blanqueo de

Capitales, Financiamiento de Terrorismo y

Financiamiento de Proliferación de Armas de

Destrucción Masiva, Ley 23 de 27 de abril de

2015 desarrollado por la licenciada Nárcida

Vega e “Introducción al Cooperativismo,

Filosofía, Cooperativa, Deberes y Derechos”

por el licenciado Franklin Murillo.

 

     28 de septiembre de 2023.

Para mayor información, clic aquí

PRESENTACIÓN
REVISTA DEBATE No. 33

En reconocimiento a Carmen A. Miró, demógrafa,
socióloga y estadista panameña, la Dirección de
Estudios Parlamentarios presentó en el Salón
Galería de Parlamentarias Mujeres que se
Atrevieron, la Revista Debate edición No. 33. 
El evento contó con la asistencia de invitados
especiales como el ingeniero Quibian Panay,
Secretario General de la Asamblea Nacional, la
Honorable Diputada Suplente Emilie García y
autores de esta publicación.
La presentación estuvo a cargo de la magíster
Deida Chavarría y la entrega de ejemplares por
la licenciada Marisol Martínez y el licenciado
Jaime Beitía de la Dirección de Estudios
Parlamentarios.
La confección de esta edición contó con los
escritos de reconocidas personalidades como:
Balbina Herrera Araúz, Rigoberto González
Montenegro, Julio César Pérez Martínez,
Celestino Andrés Araúz, Olmedo Beluche,
Ernesto Cavero Pérez, Orelys Castillo, Carlos
Aguirre Castillo y José María Velasco Ibarra.

        10 de octubre de 2023.
Fotos cortesía de la Dirección de Comunicación

https://www.asamblea.gob.pa/noticias/promueven-el-cooperativismo-y-sus-reglas-entre-funcionarios


VIERNES ACADÉMICO No. 5

ACTUALIDAD PARLAMENTARIA

La Dirección de Estudios Parlamentarios y la Dirección de Recursos Humanos a
través del Departamento de Capacitación organizaron el Viernes Académico No. 5
denominado Actualidad Parlamentaria. 

La apertura al evento fue realizada por la licenciada Yahaira Pérez, Jefa del
Departamento de Capacitación y la exposición estuvo a cargo del licenciado
Carlos Alvarado de la Dirección Nacional de Asuntos Plenarios quien expuso
“Lenguaje Parlamentario” y “Efectos de las Objeciones de los Proyectos de Ley”
información dirigida a los comunicadores, personal de protocolo y asesores
legales y técnicos de la Asamblea Nacional.

La clausura fue realizada por la licenciada Marisol Martínez, Directora de la
Dirección de Estudios Parlamentarios y la entrega de certificado de participación
al expositor por la magíster Deida Chavarría, Jefa del Departamento de
Información y Publicaciones Parlamentarias. 

         13 de octubre de 2023.

Para mayor información, clic aquí

Fotos cortesía de la Dirección de Comunicación

https://www.asamblea.gob.pa/noticias/capacitan-funcionarios-sobre-el-lenguaje-parlamentario


Por: Jaime Flores Cedeño 
Profesor de Filosofía e Historia
Abogado 

 50 AÑOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD EN PANAMÁ

PARLAMENTO, POLÍTICA Y SOCIEDAD

Para mayor información, clic aquí

INVESTIGACIÓN # 5

Conmemoramos este 2023 los 50 años de la reunión del Consejo de Seguridad de la Organización de las
Naciones Unidas, realizada en Panamá, del 15 al 21 de marzo del año 1973, siendo la segunda que se
daba afuera de su sede en Nueva York, dado que la primera se efectuó un año antes en Etiopía. 

Contó con el liderazgo del general Omar Torrijos Herrera, quien, el 11 de octubre de 1972, había sido
juramentado jefe de Estado, esto luego del contragolpe de 1969, donde tomó la dirección del Gobierno. 

Torrijos, planteará un viraje multilateral de la política internacional, distinto a como se atendía desde
1903 con los Estados Unidos de América. El contacto que mantuvo con dirigentes estudiantiles,
indígenas, obreros, profesionales, entre otros, que habían construido lustros antes frentes de unidad y
lucha común, en contra del enclave en la Zona del Canal, debió ser significativo en el fortalecimiento de
sus convicciones, y comprender que el camino a seguir era la descolonización.

https://www.asamblea.gob.pa/sites/default/files/2023-10/Investigaci%C3%B3n%20N%C2%B0%205%20Parlamento%2C%20Pol%C3%ADtica%20y%20Sociedad.pdf


PALACIO JUSTO AROSEMENA, PLAZA 5 DE MAYO
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ

TEL. 512-8248/512-8278
DEP@ASAMBLEA.GOB.PA

Hacia un parlamento con excelencia

La Dirección de Estudios Parlamentarios fue creada para satisfacer la necesidad de
que, la Asamblea Nacional contara con una instancia permanente de investigación y
dedicada a la producción y divulgación de conocimiento que permita al Órgano
Legislativo desempeñar eficazmente las funciones que le asigna la Constitución
Política. Se reorganizó conforme a la Resolución de Directiva No 47 de 5 de agosto de
2010, con el propósito de concentrar los recursos humanos y materiales necesarios
para el cumplimiento de las tareas asignadas. A su vez, se le integra en la estructura
institucional a la Secretaria General a nivel coordinador. En el año 2015 se eleva a
Dirección con cobertura nacional como internacional en la ejecución de eventos con
temas parlamentarios bajo la Resolución de Directiva No 99 de 14 de septiembre de
2015.
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